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CONTABILIDAD

Si se cuenta con el módulo de contabilidad, se pueden crear las 
reglas para la contabilización automática de los recibos de nómina 
del emisor desde esta menú. Se debe dirigir a Contabilidad y en la 
única opción disponible, Regla automatización. 
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REGLA DE AUTOMATIZACIÓN

Al habilitarse la pestaña de la opción se debe seleccionar la 
información que corresponda, para cada una de las tres casillas en 
la parte superior. 

● Cuenta a acumular: Seleccionar la cuenta contable de gastos 
en donde se realizarán los cargos correspondientes a los 
atributos de cada recibo de nómina.

● Cuenta bancos: Seleccionar la cuenta de bancos que 
corresponda a la salida del egreso para el pago de la nómina.

● Tipo de régimen: Seleccionar el régimen que corresponda 
para los trabajadores seleccionados. 

02



03

Una vez seleccionadas las opciones de las casillas, se visualizará 
un listado de los trabajadores del catálogo del emisor. 

1. Se deben seleccionar los o el trabajador que corresponda al 
gasto y régimen seleccionados

2. Pasarlos a la columna del lado derecho esto arrastrando al 
otro lado. 

Ya una vez agregados se debe dar clic en el botón Guardar en la 
parte inferior derecha, con ello la regla se generará y se agrega al 
listado disponible en la opción Reglas del menú Contabilidad.  


